
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Arne 
RESOLUCION N*89.1,2.1. 00564 

JOSE MARÍA PORÍA RALLEGOS 
INTESDENTE SUE COMPARJAS Ol QUITO 

CINSTRERANDO: 

QUE al $) de febrero de 1989 se ha otorgauo ante el Notario Noveno 
vel cantón Quito la escritura pública de aumento ue capital y reforma 
de estatutos ce oBARORA €. LILA.” 

| ¿E el señor auctor Patrick Barrera Sweeney y la señorita Stella 
Barreri Valverde er sus caligades ce Presidente y Gerentes ae la coupañta 
materta cs da pres sente, cos el patrocinio del sector Axdarigo Bermeo 
Ki, Lis coliuitago la apluvaeción de la escritura pública, 4 cuyo efecto 
habi presenteso tres coplas certificadas de la mismas 

QuE el Departenerto ce Inspección de Compañtas ue Responsabiliasa 
Lémitada de la Intensencia «de laspección y Control ha presentado el 
infor Fiveratle d 140926 que 15 se noviembre de 1989; 

QUE 21 Tepartamento Je Compañtas «ase Responsadbilicad Limitada 
ae la Intengencia de Derecho Soctetario, mealante memoraido e 39-1-2¿-1- 
228 qe 2% se serio de 1032 lia Saltlao deforme favoráivle pará la continua- 
ción 201 trásfis, una vez que constaera que se ha uado cumplimiento 
a los requistios legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asigriaaas medlante Resolución 
N* AQU-22£13, 02 7 0% sepifaabre de 1939; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) e) aeusento ue capital «ue “SBANORA €. 
LTDA por 57,800, 000.66 con lo que ascienge a 5$/.1'000. 000,00 aiviaigo 
er 1.002 pacióiipacios:s 28 5/4. 100y,60 Cada und; y, 94 la retorma 
de estatutos constaare ea la ráferias escrilara. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPÓHER que un extracto «ae la indicada escritura 
ES e tique, por uná vez, en ano oe los ajarios ge mayor <circu- 

lación en Quito, — Un ejemplar se la publicación ceberá entregarse 
a ate Laspacho, 

ARTICULO... TERCERO.- DISPONER que el Notario Noveno «ael cantón Quito 
tos Li Margen de la matriz ae la eseritura pública que se aprueba, 
det esusentay ue la presente Resolución y siente razón qe esta anotación. 
   

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil «el cantón 
Quiza: aj inscriba la referida escritera publica junto con la presente 
Resolución, archive una copta de gicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón ve la insoripción que se orcenaz y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenicas en la Ley ue Registro y el artículo 
33 pel Código de Comercio. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo del cantón Quito 
ancte “al margen de la matriz ae la escritura pública ve 26 de octubre 
ae 198% por la cual se considiayo le compañia en referencia que ha 
procedido a aumentar €l capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Kesolución y siente 
razón 62 esta anotación, 

CICL IO, vuelva el expediente, 

COMUN QUESE.- DAba y firmaga en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 

  

Ti 
A AGHAMORA C. LTDA, > 

   
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

775 del Registro Mercantil, tomo 120.-= Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro, Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y de abríl de mil 

  

   

  

novecientos ochenta y nueve.» El REGISTRADOR, - 

 


